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CUNDINAMARCA 
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Girardot (Cund.), diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 2016-00322- 00 
 
En atención a lo solicitado por el apoderado de la parte actora, y a lo establecido 

en el artículo 448 del C. G. del P., el despacho dispone: 
 

Señálese la hora de las 10:30 A.M.  del día 19 de junio de 2024, para la 

diligencia de remate del vehículo de placas RFN-715, embargado, secuestrado 

y avaluado. 
 

Líbrese el aviso, publíquese en un periódico de amplia circulación en la 

localidad (espectador, tiempo y/o república). 

 

La licitación comenzará en la hora y fecha señalada y se cerrará después de 
transcurrido una hora.  

 

Será postura admisible la que cubra el 70% del avaluó del inmueble. 

 

Para hacer postura se deberá consignar el 40% del valor del avaluó del 
inmueble, en el Banco Agrario de Colombia, Oficina de Girardot, en la cuenta 

depósitos judiciales No. 253072041001, a órdenes de éste despacho y para éste 

proceso, la cual deberá ser presentada en sobre cerrado junto con la postura 

en la secretaría del Juzgado, dentro de la hora de inicio de la diligencia de 
remate, para lo cual se autoriza al postor para su ingreso a las instalaciones 

del juzgado (artículo 452 del C.G. del P., arts. 11,14 y 15 del Acuerdo PCSJA20-

11632 de fecha 30 de septiembre de 2020, del Consejo Superior de la 

Judicatura) 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 

 

JTA 

 

 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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Girardot (Cund.), diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 201800094 
 

Se acepta la renuncia elevada por el abogado ELKIN ROMERO 

BERMUDEZ, apoderado de la parte actora (Numeral 6 C.1). Se le pone 
de presente que conforme al artículo 76 del C. G. del P. “… La renuncia 

no pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el 

memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada 

al poderdante en tal sentido…”. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

jta 
 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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Girardot (Cund.), diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 202000320 00 
 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito que obra en el numeral 
41 del C No. 1, no fue objetada y, como quiera que la misma se encuentra 

ajusta a derecho, se imparte su aprobación conforme al artículo 446 del 
C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

J.T.A. 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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Girardot (Cund.), diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 202100021- 00. 
 

Se ordena agregar al expediente la respuesta allegada por la Oficina de 
Registro Instrumentos Públicos de Girardot, obrante a numeral 29 del 
C.No. 2 del Expediente Digital, se ordena ponerla en conocimiento de la 
parte actora para los fines que considere pertinentes. 
 
Registrado como se encuentra el embargo del inmueble de propiedad del 
demandado JOSE JOAQUIN CALDERON PRADA del bien inmueble 
identificado con matrícula inmobiliaria No. 307-31719, el Juzgado, 
ordena la diligencia de secuestro del bien inmueble identificado con 
matrícula inmobiliaria No. 307-31719, ubicado en el lote de terreno 
Numero 21 de la manzana R Urbanización PROVIVIENDA BOCAS DEL 
BOGOTA de la cuidad de Girardot, para lo cual se comisiona al a 
inspección de Policía Municipal de Girardot de conformidad con lo 
dispuesto en la ley 2030 de julio 27 de 2020. 
 
 Líbrese el despacho comisorio con los insertos necesarios. 

Se designa como secuestre al señor ALVARO CALDERON VILLEGAS, para lo 
cual se le fija como honorarios provisionales la suma de $250.000. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

jta 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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Girardot (Cund.), diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 202100041- 00 
 

Teniendo en cuenta lo manifestado por el apoderado judicial de la parte 
actora en escrito allegado y que milita en el numeral 19 del expediente, 
relacionado con el pago total de la obligación y el levantamiento de la orden 
de retención del rodante TFK67E, y de conformidad con lo preceptuado en 
el artículo 72 de la ley 1676 de 2013, el Despacho:  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: Dar por terminado la presente acción de pago directo de 
MOVIAVAL contra JEIZA ELAINE BRICEÑO GUZMAN. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de la orden de inmovilización sobre 
el vehículo de placas TFK67E. Líbrense las comunicaciones pertinentes.  
 
En consecuencia, se ordena oficiar a la Policía Nacional Sección 
Automotores–SIJIN informando del levantamiento de la medida cautelar.  
 
TERCERO: Sin condena en costas. 
 
CUARTO: Cumplido lo anterior, archívese el proceso. 
 
 

NOTIFÍQUESE, 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

J.T.A. 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman



Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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Girardot (Cund.), diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 202100458 00 
 
Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito que obra en el 
numeral 28 del C No. 1, no fue objetada y, como quiera que la misma 
se encuentra ajusta a derecho, se imparte su aprobación conforme al 

artículo 446 del C.G.P 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

J.T.A. 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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Girardot (Cund.), diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 202200270- 00 
 
 
Teniendo en cuenta que la parte demandada GRACIELA ZAMBRANO 
RIVEROS, a través de apoderada judicial impetró recurso de apelación 

en contra de la sentencia del día 15 de marzo de 2024, se concede el 
recurso de apelación en el efecto devolutivo, proceda secretaria a 
remitir copia del expediente al Juzgado del Circuito de la ciudad para 

lo de su competencia (Artículo 321, 322 Y 323 del C. G. del P.). Proceda 
secretaria de conformidad. 
 

De otro lado, teniendo en cuenta que la liquidación de crédito que obra 
en el numeral 67 del C No. 1, no fue objetada y, como quiera que la 
misma se encuentra ajusta a derecho, se imparte su aprobación 

conforme al artículo 446 del C.G.P 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

J.T.A. 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001



Girardot - Cundinamarca
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Girardot (Cund.), diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro 2024). 

Ref. No. 253074003001 202200332- 00 
 

 
Por secretaria súrtase el traslado de la liquidación del crédito 

que milita en el (Numeral 18 del C. No.1 del expediente digita l) 
de conformidad con los previsto en el núm. 2 del Art. 446 del C . 
G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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Girardot (Cund.), diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro 2024). 

Ref. No. 253074003001 202200334- 00 
 

 
Teniendo en cuenta la liquidación de costas (Numeral 46 C. 1) 

elaborada por la secretaria se encuentra ajustada a derecho, 
conforme lo normado en el numeral 1 del artículo 366 del 
C.G. del P., el Juzgado le imparte su aprobación. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  

JUEZ  
 
 
 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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Girardot (Cund.), diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 202200374 00 
 

 
Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito que obra en el numeral 
29 del C No. 1, no fue objetada y, como quiera que la misma se encuentra 

ajusta a derecho, se imparte su aprobación conforme al artículo 446 del 
C.G.P. 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 
JUEZ 

J.T.A. 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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Girardot (Cund.), diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro 2024). 

Ref. No. 253074003001 202200417- 00 
 

 
Por secretaria súrtase el traslado de la liquidación del crédito 

que milita en el (Numeral 15 del C. No.1 del expediente digita l) 
de conformidad con los previsto en el núm. 2 del Art. 446 del C . 
G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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Girardot (Cund.), diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 202200438- 00 
 
 

Para llevar a cabo la continuación de la audiencia de que trata n 

los artículos 372 y 373 del C. G. del P., se fija la hora de las 
10:30 A.M. del día 13 de junio de 2024. 
 

Se advirtió a las partes las consecuencias de la inasistencia de 
conformidad con lo establecido en el artículo 372 del C.G.P. 
 

Previo a la hora de la audiencia, se remitirá a los apoderados a través 
de su correo electrónico institucional del juzgado, el link de acceso a 

la audiencia virtual. 
 

NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
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Girardot (Cund.), diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 202200545- 00 
 

Teniendo en cuenta la liquidación de costas elaborada por la 

secretaria se encuentra ajustada a derecho (Numeral 18 del 
C. 1), conforme lo normado en el numeral 1 del artículo 366 
del C.G. del P., el Juzgado le imparte su aprobación. 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
 

JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN  
JUEZ  

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal
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Girardot (Cund.), diez (10) de mayo de dos mil veinticuatro (2024). 

Ref. No. 253074003001 202300282- 00 

 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de crédito que obra en el numeral 

21 del C No. 1, no fue objetada y, como quiera que la misma se encuentra 
ajusta a derecho, se imparte su aprobación conforme al artículo 446 del 
C.G.P 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 
JHON ERIK LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ 
J.T.A. 

  

Firmado Por:

Jhon Erik Lopez Guzman

Juez

Juzgado Municipal

Civil 001

Girardot - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f533a8e34f79f02ee2c1ff7471950934a662c3ea8b4d21b0b791b6478f4b2638

Documento generado en 10/05/2024 04:34:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


